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Ba¡ros Blancos.26 de Setiembre de 2017.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su articulo l2 "Son atribuciones de los Municipios"
numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de contr¡rmid¿d (-ou lo cstableciclo cn cl presupuesto
quinquenal o en las ¡espectivas modillc¿icionc:i prcsilpLles¡alcs, .n cl .cspccti\o plan flnanciero. asi
como en las disposiciones vigenles". Y lo eslablecido en artícllio 14 "Son atribuciones del
alcalde", numera¡ 5 "Ordenar los pagos municipales de conlbrmidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuesfales y e¡ el respectivo plan
ñ:rancie¡o. así como las disposiciones viqentes".

CONSIDERANDO:

1) que el Municipio por I{esci}rci¿iü f,' !6.i,l0ii d.:l .rcLa n' I8/l(lI7. aprob(j un monro
de $3.134.977 (Tres millones ciento treinta y cuatro nril nolecientos setenta ) siete pesos
un¡guayos) por concepto de FIGM
2) que los pagos realizados en la ¡rlanilla cdlunra. cumplcn coD lo establecido por este
Municipio. siendo el monto de $57.794.81 (Ci¡cuenta v siele mil setecientos noventa y
cuatro pesos uruguayos. con ochenta ! Lül ccntécin'tos)
3) que se realizaron gastos corrcspondientcs a rccarga de celulares. indümentaria.
construcción de puente: los cuales afectan los r-ergloner 111- 1i1 ¡ 17c). r'cspccrir.rmcnlc: r
los proyectos n" 8 (Gastos de t'r,¡n.-iuno¡rrenroJ. n' ú (rLlrLipilnllcntr, nrunicipal para el área
comunicación). y no 5 (Equipamiento y mejoras de Espacios Públicos)

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE B.{RROS BLANCOS

RESUELVE por unaniñidad: 5/5 Añrmativa.

1) Aprobar la rendición de gastos e inver-siones corespondiente al período 20 de Agosto 19
de Setiembre de 2017 por un monto de $57.794.81 (Cincucnta y siete mil setecientos
noventa y cuatro pesos uruguayos. con ochenta y un centéci os) por concepto de Fondo
Incentivo de Gestión Municipal. .

2) Comuniquese a la tesoreríá dC esre Vlunir:ipio \ ¡ l¡ Se.rel¿Lfii rle Desa:r-ollo l-ocal y
Participación.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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